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3. Según las características de construcción. las distancias
de seguridad exterior de loo Centros de primera y segunda ca
tegoria podrán modificarse de acuerdo con lo expuesto en el
articulo séptimo. .

4. Las distancias de seguridad exterior a que se refieren
los párrafos anteriores serán medidas entre los puntos má$ pró-

Art. 3,0 Prohibiciones.

Queda prohibido establecer en e! Interior de zonas urba
nas centros de almacenamiento de primera o segunda cate
goría y los de capacidad super10r a 37.500 kilogramO!!.

Art. 4.0 Condiciones generales de las fnstalaclqnes.

1. Cualquiera que sea la categorla de tos Centros. el local
destinado al almaoeIllUDiento de botellas deben!. ser de una
SOla plante, no subterránea, cuyo nivel no quede por debajo
del nIvel del terreno clreundante a dicho locaL

20 Los reclntos proptos de tos Centros de alma.cenam1ento
y d1strlbuclón de primera y segunda categorla deberán eatar
rodeados de una cerca colocada a diez metros como mlnlmo del
limite de la zona peligroso, entendiéndose por tal la destinada
a la COIUIerVaei6n de las botellas llenas. Las oondlclonea de
construcción de esta cerca se indican en el artículo sextO.

3. Para los centros de. tercera categorta' no se exige cerna
pero tos muros del local correspondientes a espacios abieno;.
deberán distar por lo menos cinco metros de la edifIcación
más cercana. Los demás lados del local podrén ser contiguos
a otros locales no destluados a actlvldades pelIgroSas, pero
en tal caso los muros corresponcUentes deberán carecer de
huecos y tener 15 centimetros de espesor núnlmo.

4. Los Centros cuya capacidad de contenido total sea su
perlor a 37.500 kilogramos se considerarán CQ1l10 constituidos
por tantos Centros de primera <ategorla como unIdades (por
exceso) resulten de diVidir su capacidad total por 37.500. sien
do de aplicación a cada una de las partes comO min1mo 108
preceptos y condiclones exigidas para los Centros· de primera.
categoría, sin perjuicio de que en: cada caso particular_ la
Dirección General de Energía y Combustibles sefiale las nor
mas o requisitos complementarios que estime conveniente para
alcanzar una mayor seguridad de las instalaciones.

5. Los almacenamientos auxti1ares de G. L, P. con capa...
cidad máxima de contenido hasta 440 kilogramos a que se
refiere el articulo 12. los situados en 108 establecimientos co
merciales a que se refiere el artículo 14 y 108 almacenamientos
en estaclones de servicio a que se refiere el artículo 13, por
sus características singulares se regirán pdr las reglas especl
fieadas en dichos artículos.

Art. 5.° Distancias de seguridad.

1. Los Centros de almacenamiento de primera y segunda
categoría que se instalen en los limites de 'las zonas urbanas
o en aquellos otros -lugares' que sin ser zonas urbanas tengan
edificaciones. y los de tercera .categOría deberán guardar las
distancias mínimas de segurldad1nteriores y exteriores sefta-
ladas en el pátrafo 2 de este articulo. definidas como a con
tinuación se indica:

Distancia. de seguridad lnteriOT.-8e entiende como distan·
cia de seguridad exterior la existente. entre los limites de
lugar destinado a almacenamiento de botellas llenas y otras
edificaciones del mismo Centro destinadas a usos secundarlos
(locales para botellas vacías, vestuarios, oficinaB. etc;.).

Distancia de seguridad exterior.-Se entiende como distan
cia de segurIdad exterior la exIstente entre tos 1lmltes de!
lugar destinado a aimacenamlento de las botellas llenas y
otros edlflclos no pertenecientes al Centro de dletrlbucl6n.

También se observarán estas llItimas d!stanclasrespeeto
de los 1lmltes de zona en 1& que se proyecten {uturas edifIca
ciones en la. localidad o b&ITiada.

2. Las dlstanelas de segurldad interIor y exterior menclo
nadas en el párrafo primero de este artícUlo serán las si·
guientes:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN ere J/fI de octubre <le 1970 por la que se
aprueba el - Reglamento sobre Centros de Alma~

cenamíento 11 Ilistribuclón de G. L. P.

Ilustrísimos seftores:

El notable aumento que viene produc1éndose en estos últi
mos afios en e! conaumo .. gases de petróleo licuados (G. L. P.).
especialmente para usos doméstlcos, repercute notablemente
en los problemas relatIvos a su dlstribuclón en botellaa. Envlr.
tud de la experlencla adqulrlda en la forma de efectuar ésta
y en lo referente a !al eondlclones Y medldas de lIeIUrldad
que deben ser. exlgldaa por la Mmlnlstraclón a los Centros
de Alma.cenamlento y Dlstrlbuclón de G. L. Po, se hace no
cesaría la introducción de c1ertas modificaciones y adiciones
a las Normas que sobre el particular se dictaron en virtud de
la Orden de 23 de marzo de 1961, reformada por la de 7 de
diCIembre de 1966, dando una nueVa redacción a las mismaS

En consecuencia. em. Ministerio ha tenido a. bien disponer
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el adjunto Reglamento sobre Centros
de Almacenamiento y Distribución de G. L. P. envasados en
botellas.

5egundo.-La. presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publ1caclón en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-se com~ede un plazo de un afio para que los Cen~
tras de Almacenamiento y Distribución de G. L. P. de prbno
ra. ~nda y tercera categoría o, en BU caso, de categorfa
espoolal y .superior a los 37.500 kilogramos autorizados en la
fe~a de la presente Orden, den cumplimiento a los nuevos
preceptos de la misma que les sean· de aplicación.

Pua los almacenamientos auxiliares a que se refiere el
artículo 12, los establec1m1entos comerclales a que se refiere
el artículo 14y los almacenamientos en Estaciones de' servicio
a que se refiere el artículo 13. existentes en igual fecha, se
concede también.un plazo de un afio con el mismo objeto.

Cuarto.~or la D1reccl6n General de ·Energla y Combus
tibles se dictarán lu instrucciones complementarias para·· la
ejecución de. lo dispuesto en la presente Orden quedando la
misma facultada para resolver los casos especiales que pueda
plantear la aplicación de este Reglamento.

Quinto.-QueC!an derogadas las Ordenes .de 23 de marzo
. de 1961 y de 3 de diciembre de 1966 sobre este mismo par-

ticular.

Lo que comunico· a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinisteTio.

REGLAMENTO SOBRE INSTALACION y FUNCIONAMIEN.
TO DE LOS CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTBI

BUCION DE Go L. P. ENVASADOS

Articulo 1.0 Instalaciones comprendidas en este Regla..
mento.

El presente Reglamento se refiere a los centros de Almac&o
namlento y Distribuclón de gases licuados de petr61eo (G. L. Po)
envasados en botellas y a aquellos otros alma.cenamléntos de
menor Importancla en que se almáoenen y distribuyan dichos
productos. wnforme se especifica. en el artículo siguiente.

Art. 2.° Clasificaci6n de las fnstalactones.

Primera categorta: Con capacidad de contenido total desde
12.501 kilogramos hasta 37.500 kilogramos.

8egunda categoria: Con capacidad -de contenido total des
de 5.001 kilogramos hasta 12.500 kilogramos.

Tercera categorfa: Con capacidad de tontenido total hasta
5.000 kilogramos, excepto los almacenamientos a que se refie-
ren los artículos 12. 13 Y 14. .

En caSOS excepcionales y debidamente justificad~ ... nece
sidad. la DiTeceión General de Energía y Combustib1el a pro
puesta de la correspondiente Delegación Provinclal del MlnIs
terio de Industria podrá autorizar Centros que tengan una ~
p.acldad total de contenido de G. L. P. superior a 37.500 kilo
gramos.

Categoría

l.'
2.'
3.11.

a) Distancia de seguri·
dad Interior

6 metros
6 metros
2 metros

b) Dlstanc1a de segur!..
dad exterior

20 metros
15 metros
10 metros
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x1m.os de las edificaciones e instalaciones entre las que deban
guardarse tales distancIas.

5. Las distancias de seguridad exterior Indicadas anterior
mente deberán aumentarse en diez metros cuando las edUlca-
clones o nas exteriores al Centro de Distribución sean:

al Iglesias, escuela.;, salas de espectáculos púbUcos, hospi
tales. hoteles, cuarteles. mercados Y. en general, edificios des
tinados a utilización colectiva.

b) Edjt1cios de interés artístico, como galer1as, museos o si
milares.

c) Lineas ferroviarias, de tranvías, detrolebuses o similares.

Art. 6.0 Cercal.

1. En los Centros de Almacenamiento y Distribuolón de
prbnera y segunda categorias la cerca citada en el párrafo 2 del
artIculo cuarto deberá extenderse a todo el perimetro de la
zona en que estén los edificios del Centro. Loo todos de la
cerca que den ... vlas pl1bi~ o zonas en las que haya edlflclos
destlnados a viviendas o aetlvld.des industriales estarán lorma!
dos por un ttluro continuo, con una altura m1nima de 2,5 '!tle
tros; los lad(lB restantes de la cerca podrán ser de malla metá
U... de una altura minbna de d(lS metros, sujeta por soportes
s6lldamente lljad(lB en el terreno.

2.· En el muro de la cerea no deberán existir otros huecos
que lOS neoesartos pera la explotaclón normal del Centro. La·
sltuaclÓll de estos huecos se determinará de lorma tal que quede
garantl...do el ~nto del Centro con otr(lB locales dedi
cados a acllvldádes peligrosas.

Art. 7.° Locales pára Centros de primera y segunda cate
gorta.

1. En los Centr(lB de Almacenamiento y Distribución de prI
mera y segnnda categorla el aImaoanamiento de botellas U...
nas de O. L. P. deberá estar ubicado en ed1tlc1o de una sola
planta no subterránea o en lugar Ubre perlectamente delimi
tado,y acondicionados en ambos casos para que la carga y
descarsa se realice con facllidad mediante medios manuales o
mecánicos.

2. Tanto el edificio como el pavimento 'est8lfán constttuídos
por materiales 'incombustibles no absOrbentes, y la estructura
de los edlflclos, si existen. podrá. ser de hoim!gón o metálica,
cerrada con muros de espesor mínimo de 0,20 metros o por una
malla metálica, reststen~ CUQ.Jl.do las botellas se almacenen
en jaulas no será ,necesario el cerramiento ni la cubierta.

3. La cubierta estará constltulda pOr placas de flbrocemen
to, que descansen sobre estructUras r_tes al luego. Podrá
aceptarse·otro tlP9 de cublertl\ligera. alempre que el materl.i
de ésta ...OOa la >l:ondiclón de incombustible.

4. Be preverá la lácll sallda del personal en ""(lB de si
niestro, dotando al almacén de un número de puertas suficlente,
dietrlQu1das en forma tal que para llegar a ella8 no' haya que
recorrer dlstanclas superior.. a ocho metros. .

5. La altura m1nlma del local será de ',50 metros. El iocal
podrá también estar dividido en compertImlentoa. y, de real!
zarse esto último, las distancias de seguridad interior y exte
rior aludid... en el párrafo 2 del articulo qulnto podrán modl
Ilcarse conforme a la tabla slgulente:

Nt1mero Kg. G. L. P. Dlstal1ela de aegurl-
de compartt- en cada oom· dad en metros

Oateoorla mIentos o In¡.. PartimIento o
pos de jautu IrUpo de

Jaulas Interior Exterior

l.' 2 18,750 6 18
1,- 3 12,450 6 16
1.- 4 9,3'15 6 15
1.- 5 7,500 6 14
1.- 6

,
6,250 6 13

2.- 2 8.250 8 12
2.- 3 4,165 5 11
2.- 4 3,125 4 10
2.- 5 2,500 3 10

.

8. Oualquier solicitud para instalar Centros de prlmera o
segunda categorla, con capacidad Inferior al má.xlmo establ...
Cldo pl.ra cada una de ellas, podrá ser autorizada, tomando
como dlotanclas de seguridad extérlores las del cuadro .ante
rlor, con'espondientes a su capacidad y número de compar
timientos,

7. Cada compart1m1ento deberá ir cerrado pot tres de sus
lados con muros. de un espesorminimo de 0.20 metros. El cuarto
lado deberá dejarse totalmente ,abierto y, a lo sumo, se tole
rará una red metáli~ de malla amplia.. Los muros divisores
de los diversos compartim1entos (lebelIán elevarse basta la cu.
bierta. en tal forma que no pueda propagarse un incendio a
través de su armadura. Si las botellas se almacenan en jaulas.
los compartimientos no necesitarán muros de separación. Cada
grupo de jaulas distará de los adyacentes 1,20 metros, forman
do paslllo entre ellos. Se admite almacenar cuatro alturas
para jaUlas con botéllas llenas y tres alturas si las botellas se
almacenan sueltas, separadas por soPortes móviíes de mate
nal incombustible.

8. Las abertln1lS de aíreae16n del Centro constituido por un
local único o por los compartimientos en 108 que pueda estar divi
dido deberán tener en total unasuperflc1e minima de llI5. de
18 superfiicle total del p1so del local. Estas aberturas o hueros
deberán distribuirse convenientemente en zonas altas y bajas
y quedarán protegidas con malla metállca espesa, sin cierre
alguno, para· que la ventUación sea constante.

Art. 8.° Almacenamiento de botellas vacías.

1. En los Centlros de Almacenamiento de primera y segunda
categoria. ¡as botellas ...ias deberán depositarse en locales o
espaelos especlalmente destinados al efecto y a la distancia
de seguridad interior prescrita.

2. Se deberán proteger 188 botellas contra los agentes· atmos
lérlcos por medio de una techwnbre, que deberá ser de un
material incombustible, salvo que se almacenen en Jaulas.

3.. En los Centros de Almacenamiento y Dlstrlbuclón de
tercera categorla, los locales o espac1(lB destinados a .lma....
nam1ento de botellas vaclas y los utillZados para serVicios acce
sorios podrán quedar comprendld08en el mismo edificio o
espacio en que ~ encuentre el local o. Jugar para almaeena
miento de los recipientes llenos de G. L. P.

Art. 9.° Locales para Centros de tercera categoría.,

1. En los Centros de Almacenamiento y Distribución de ter
cera categoría el edificio deberá estar constituido por estruc
tura no combustible, cerrada con muros de ~spesor mínimo
de 0,15 metros, o malla resistente. Las bOtellas podrán alma
cenarse a la intemperie en Jaulas, -no mendo necesario en este
caso cerramiento ni cubierta.

2. Deberán estar separados de las vías de tránsito público
que linden directamente con los mismos por una pared de dos
metros de altura, como mlnimo, o por un cinturon de seguridad
existente entre la alinf>.ación de la calle y el almacén. de dos
metros. de anchura. '

3. En aquellos casos en que el cerramiento del edificio sea
de malla resistente o las botellas se almacenen en jaulRS al aIre
libre deberá existir un ceuamiento del solar. en tal forma Que
se impida el fácil acceso a él desde el exterior. En este caso,
los diversos· locales o espacios que constituyen el edificio debe
rán estar separadoS por muros cortafuegos. s1n huecos, que se
eleven hasta la. cubierta en la forma expuesta. en el articulo
Séptimo. excepto cUando las botellas se-almacenen en Jaidas.

4. La cubierta deberá ser del mIsmo tipo descrIto pa.. loo
Centros de primera y segunda eategorla.

5. Los locales destinados a almacenar botellas llenas y va
das tendrán, por ]0 meDos, dos lados que den al exterior, a lo
largo de los cuales se practicarán los huecos para la ventila
clón, convenientemente dispuestos en zonas altas y OOjaa. La
superfIcie total de éstos no deberá ser Inlerlor • 1/15 de la
superficie total del suelo del local. Las aberturas de aireación
en cuestión deberán estar' protegld:M por red metálica de malla
espesa, sin posIbUldades de clm-e.

Art. 10. Instalación eléctrica.

Las instalaciones eléctricas de alumbrado y fuerza en los
Centros especiales de primera, segunda y tercera categorla y
en los auxiliares, Estaciones de Serv1c.io. y establecimientos co
merciales que expenden bOtellas de G. L. P. deberán reunir
las con!1iciones que pára los locales que presentan peligro de
incendio o explosión establece el articulo 46 del Reglamento
Electrotécnico de Baja' Tensión, de 3 de junio de 1955.

Art. 11. Protección contra incendios.

En lo. relativo a las instalaciones y medios para la lucha
contra in'cendlos deberán Observarse los siguientes preceptos:

1. Los centros de Almacenamiento y DIstribución de G. L. P.
de primera y segunda categorla dlspondrán de tuberlas de agua
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a la presión de 5 kilogramos/centimetro cuadrado, con un nú
mero de bocas o tomas. convenientemente repartida,s a una. dis
tancia de tres a cinco metros del alma:cén de botellas nenas.
y las COrTespondíentes mangueraS de material adecuado, pro
vistas de lanza y. sistema de enchufe rápido normalizado. con
una longitud mínlma de 25 metros. de forma que resulte post.
ble alcanzar sin dificultad. cualquier punto de dicho almacén.

2. El número minimo de bocas o tomas de agua será de seis
para los Centros de primera categoría y de "dos para los de
segunda.

3. Estas instalciones, siempre que sea posible, se realizarán
de acuerdo con el servicio Oficial de Bomberos de la localidad
en que radique el Centro o, en su defecto, con el de la localidad
más próxima.

4. En casos especiales, debidamente justificados, la Delega
ción Pr9Vinclal del Ministerio de Industria podrá autorizar, en
lugar de la instalación de agua a presión, que la dotacIón de
aparatos extintores que corresponde al Centro, según se indica.
en el párrafo 5 de este articulo, se aumente en un 50 por 100.

5. Los Centros de Almacenamiento y Distribución de
O. L. P., primordialmente los a1l;nacenes de botellas llenas, de
berán estar dotados con un mínimo de extintores de incendios
de polvo seco, de tipo móvll, sobre ruedas o portátil manual,
conforme se indica a continuación:

Centros de primera categoría:

Desde 12,501 hasta 15.000 kilogramos: Un extintor móvil de
50 kilogramos -de carga y cinco extintores portátiles manuales
de cinco kilogramos de carga cada tulO.

Desde lS.001 hasta 25.000 kilogramos: Dos extintores móvi
les de 50 kilogramos de carga y cinco extintores portátiles ma,...
nuales de cinco kilogramos de carga cada tulo.

Desde 25.001 hasta 37.500 kilogramos: Tres extIntores mó
viles de SO kilogramos de carga y ocho extintores portátiles ma
nuales de cinco kilogramos de carga cada uno.

Centros de segunda categoría':

Un extintor portátil manua.l de cinco kilogramos de carga
por cada 1.000 kilogramos o fracción de G. L. P., con un mí
nimo de tre~ extintores, pudiendo sustituirse hasta la mitad
del número que asi resUlte de extintores de ctnoo kilogramos por
extintores de 12 kilogramos, siempre que el número empleado de
los primeros sea. por lo menos, el doble de los segundos.

Centros de tercera categoria:

Cinco extintores portaWes manuales de cinco kilogramos de
carga cada uno.

Los almacenamientos auxiliares a los que se refiere el ar
ticulo 12 y los establecimientos comerciales a que se refiere
el artículo 14 dispondrán de los extintores que se indican en
los párrafos 8 del articulo 12 y 7 del artículo 14. respecth'a
mente.

Los almacenamientos en las Estaciones de Servicio estarán
dotad03 de los extintores que se :refialan en el parrafo 7 del
artírculo 13.

6. Los Centros de primera dispondrán de un dispositivo de
alanna contra incendios y de un Guarda que ejerza. la vigi
lancia de las instalaciones tuera· de la jornada de trabajo.

7. En los Centros de primera, segunda y tercera categoría
se deberá instruir al personal para que .esté debidamente ca,
pacitado en todo lo relativo al· riesgo de incendio y forma
de luchar contra el fuego. realiZándose ensayos periódicamente.
por lo menos dos veces al afio. para comprobar el buen estado
del material y el enlrel>amiento del personal que heya de
utiliZar éste.

8. El material y las instalaciones de lucha contra incendios
deberá mantenerse en perfectq estado de funcionamiento, ase
gurando la plena eficiencia de sU finalidad.

9. Todos estos Centros deberán estar dotados de comuni
cación telefónica, síempre que sea posible.

10. Queda prohibida la entrada en el interior del recinto
de los centros de primera y segunda de cualquier vehículo con
motor, salvo que vaya provisto del correspondiente aparato cor
tafuegosadaptado al tubo de escape.

11. Asimismo se prohibe toda actividad que implique la
presencia de llamas libres o de cualquier otra fuente de calor
que pueda elevar. peligrosamente la temperatura de las botellas
que contengan G. L. p" prohibiéndose la existencia· de cual
quier sustancia inflamable o fácilmente combustible.

12, También queda prohibído fumar, asi como la produc
ción de llamas libres o de fuentes de calor que puedan orlginar
una elevación peligrosa. de la temperatura. de las botellas de

G, L. P .• Y toda persona que penetre en estos locales deberá
depositar a la entrada todo útil u objeto que pueda prooudr
fuego o chispas, como mecheros, cerillas, etc.

13. En lugares adecuados de estos almacenanl1entos se· co
locarán letreros bien visibles con el texto: «Gas inflamable.
Prohibido fumar y encenc!er fuegos.»

14. Los camiones cisterna dedicados al transporte de O. L. P.
con destino a usuarios deberán utilizar preferentemente para
su estacIonamiento nocturno, en aquellas poblaciones donde se
vean obligados a pernoctar, los patios de los Centros de Alma
cenamiento autorizados. permitiéndose el estacionamiento de
un solo vehículo de este tipo en cada Centro.

Art. 12. Almacenamientos auxiliares.

Los almacenamientos auxilíares de botellas de G. L. P. con
un ct>ntenido total máximo hasta 440 kilogramos, para usos in
dustriales 1.1 otros particulares, o para redistribución comercial,
entendiendo por tal la efectuada a usuarios de G. L. P. por'
pequeños distribuidores, 'COrrientemente rurales. que ·reciben los
G. L. P, en botellas de los Centros de Almacena.miento y Dis
tTlbución a que se refiere el articulo segundo, deberán cumplir
las condiciones siguIentes:

1. El almacén estará situado en local de planta baja, sufi~
cientemente ventilado. sin comunicación, mediante pasillos o
escaleras, con sótanos. semísóta.nos o cuevas. o simplemente bajo
cubierta para protección del sol y la lluvia.

2. Su distancia mínima a. lorcales habitados será de tres
metros. o de seis metros si se trata de almacén situado en patio
cerrado por sus cuatro lados con edificaciones o muros.

3. El pIso del almaeeniuniento de las botellas será de mate
rial incombustIble o no absorbente. y el techo también será de
material incombustible.

4. sf por cualquier circunstancía fuera preciso proteger
lateralmente el almacenamiento. esta protección será de mate
rial Incombustible y en ningún caso impedirá- la fácil man1pu
lación de las botellas.

5. En el local deberán prohibirse todas las actividades que
impliquen la presencia. de llamas libres o de cualquier otra
fuente de calor que pueda elevar pellgrosamente la temperatura
de las botellas que contengan G. L P., prohibiéndose,' asimismo.
la existencia de cualquier sustancia inflamable o fácilmente
combustible.

6. Las botellas se colocarán siempre en posición vertical,
pudIendo hacerlo en estanterías hasta un máx1Ii10 de dos pisos.
guardando entre uno y otro la adecuada separación.

7. No podrá existif' en estos depósitos auxiliares mayor nft·
mero de botellas que las precisas para contener un máxImo
de 400 kilogramos de G. L, P.

8. Se dLspondrá. como mínimo, de dos extintores de incen·
dios de cinco kilogramos de polvo seco cada uno, en lugar
ft'tcilmente accesible,

9. En lugar vísible del· almacenamiento se colocará un letre
ro con el texto; «Gas inflamable. Prohibído fumar y encender
fuegos.»

Art. 13. Almacenamientos en Estaciones de Servicio.

Los almaeenamientos en Estaciones de SerVicio de CAMPSA
o de propiedad particular para abastecimiento de botellas de
G. L. P. para vehículo.'i con motor y suminiatro de boteJlu y
recipíentes norellenables. denomínados «cartuchos». para envase
y utilización de G. L. P., deberán cumplir las siguientes condi-

. ciones:

a) Depósito de botellas de G. L. P. para vehículos con
motor:

1. La capacidad de almacenamiento máximo será de 1.500
kilogramos.

2. Ubicación: Se situará el ahnacenamiento en espacios
abiertos y su piso no quedará a nivel inferior del terreno que
lo circunde. Este emplazamiento estará fuera del lugar de ma
niobra de los vehículos.

3. Tipo de construcción: Será sufIciente una cubierta pro
tectora de material incombustible. soportada por elementos me
tálícos. de hormigón o de cualquier otro material no combus
tible. El pavimento deberá ser tamblén incombustible. no absor~

bente y no debe producir chispas cuando haya choques con
obj€tos metálicos.

4. La extensión mínima será la precisa para colocar 1M
botellas dispuestas en dos pisos, separados, como.mínimo, un
metro y de modo. qU~ el piso bajo no quede a nivel inferIor al
del terreno que lo circunda. En cada piso se colocarán. como
máximo, cuatro filas de 12 botellas.
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a. Espacio de seguridad: será el setialado en el siguiente cuadro:

Número de botellas Kgs. de G. L. P. Extintores Distancias de segu- DIstancIas de segur!- Distancias a. edificios
rldad exterior dad interior colindantes

33 500 2de5Kg. 2 m. 4 m. -
66 1.000 3 de 5 Kg. 4 m. 5 m. 2 m.

100 1.500 4de5Kg. l· 8 m. 8 m. 8 m.

se entiende por distancias de seguridad. exterior las distan·
das a: V1as públicas, swnideros, abe1'turas situadas a ras del
suelo que comuniquen con locales de nivel1nferlor.

Se denominan dlBtanclas de seguridad interior las dlstanelas
a: Tubos de aireación, a-"tos surtidores, bocas de carga de
tos tanques, botdlIIos de los andenes de aprovisionamiento y
andenes de estacionamiento para camiones cisterna.

8. Fuera de las horas de servicio, el depósito de botellas
llenas deberá quedar alalado del exterIor por un een-amlento
de malla metállca o cUlÚquler otro sistema que, sIn impedir su
aireación, no pOrnllta la manipulación~ el exterior por el
personal ajeno al servic'o.

1. C<Jmo protección contra incendios, estará dotado este de
pósito de extintores de cinco kilogramos de polvo seco, en la
cantidad que se señala en el cuadro del punto 5 de este articulo,
según la cantidad de G. L.P. almacenada. Dlch08 extintores
estarán coloca<Ios en lugar fácilmente _b1e y e una dlsten
cla minlma de dos metros del almacén de botellas llenas.

8. En .las proxlrntdades del almacén de botelle.s llenas se
prohibe fumar, producIr chispas o llamas. y esta prohibición
deberá indicarse en letreros bien visibles.

bl Depósito de botellas y cartuchos de capacidad no supe
rIor a tres kilogramos de carga de G. L. P.

l. La capacidad de almacenamiento máximo será de 500
kilogramos. distribuidos entre los dlveraos tamafios de estas !lo
tellas, euya capacldad máxima será de tres kilogramos de G. L. P.
por unidad. ..

2. Ublcaclón: Se 8ltnará el almacenamiento en espaciOS
ablertoe y en piso no quedará a nivel inferior al del terreno
que lo circunde. Este emplazamiento estará fue.... del lugar de
maniobra de los vebleuIos.

8. TIPo de eonstr\1cclón: Será eu1Iclente una cubierta proteo
tora de material lncombustlble, soportada por elementos metá
llcoe de hormIgón o de cUll!quler otro material Incombustible;
el pavimento, que también ~á incombustible, deberá reunir
además lae caraetertstlcas de no ser abllorbente y de no pro
ducir chlapas cuando .. verifiquen choques con objetos metá
IIeos.

4. La extensión minlma será la precisa para colocar los
recipientes dispuestos en cm.tro capa¡, deede el euelo. con una
dlsI_ entre éstas de 40 centlmetros y que cada una.de ellas
pueda albergar tres filas de las botello. de diámetro más
grande.

6. Distancia de seguridad: El espacio destinado al alm....
namlento de botelle.s llenas distará como mlnlmo dos metros
de vfas públlCtlA sumideros, 'aberturas a ras del auelo que co
muniquen .con sótanos o semisótanos; y 4 metros de aparatos
surtidores; bocas de carga de .los tanques, andenes de aprmi
slonamlento y esIaclonamlento y tubos de aireación.

8. PIlera de las horas de servicio. el depósito de botellas
llenas deberá quedar aislado por cierres de malle. metálica o
cUll!quler otro procedimiento que sin impedIr su alreaclón, 'no
permita la manipulaclón desde el exteriOr por personal ajeno
al servicio.

1. Protecclón contra Incen¡llos: Estará dotado como mlnimo
de dos extintores de cinco kJlogramos de polvo seco colocados
en lugar facllmente aeeeslble y a una distancia m!nlma de dos
metros del almacén de botella¡, llen....

8. En las prOxImIdades del almacén de botellas se probibe
fumar, producir obispo. o _ y esta prohibición deberá in
dicarse en letreros bien visibles. -'"

el Regla común a las dos clases de depósitos especlflcados
en los apartados anteriores.

En una misma estación de servicio puede simult~earse la
venta de botellas de O. L. P. para vehicul08 con motor, y los re
c1p1entes no rellenables denomlnados ccartuchos», pero en dicho
caso. .ambos almBcenamlentos serán independientes, cumplirá
cada depósito las condlclones exlgldas y distarán entre sI cin
CO metros como mínimo.

Art. 14. Almacenamtento en establfJcimtentOs comerciales.

Los establecimientoo comercie.les en los que, entre otras ac
tividades, se expenden botellas con carga de G. L. P.• tendrán
como limite de almacenamiento 125 kilogramos y deberán cum
plir las condíctones siguientes:

1. El local en que se encuentren las botellas estará situado
en planta baja, bien ..aireado y no deberá tener comuniceción
por medio de escale'ras. pasillos. etc.. con sótano, semisót&no o
cuevas. Dicho local estará además separado, por muros de su·
pernete exenta de huecos, de otros locales destinedos e vivíen·
dfl8 y tendrá, por lo menos, .uno de sus lados que dé a espacios
abiertos.

2. El entramado de cobertura en la parte del techo deberá
estar perfectamente construido con materiales incombustibles y
resistentes al fuego y quedar protegido mediante le. aplicación
contra el cielo raBO de un malla metálica oon mortero de ce~

mento de espesor adecuado.
3. El pavimento del local deberá estar construido con mate

riales no combustibles ni absorbentes.
4. En el local deberán prohibirse todas las actividades que

impliquen la presencia de llamas libres o de cualquier otra
fuente d~ calor que pueda elevar la temperatura peligrosamen
te de las botellas que contengan G. L. P .• prohibiéndose así

.mismo la existencia de cualquier sustancia inflamable o fácil
mente combustible.

5. se prohibe tenninantemente el trasvase de G. L. P. de
un recipiente a otro.

6. No podrán existir en depósito en estos locales comercia
les mayor número de botellas llenas que las prec1se.s para con·
tener un máximo de 125 kJ10gramos de O. L. P. Estas botellas
se colocarán sobre mesas, ta.rimaso e8tanterlas; nunca en el
suelo.

7. se dispondrá como mínimo de dOs extintores de incen
dios de cinco kilogramos de polvo seco cada uno en lugar fá

. cllmente accesIble.
8. En el. CELSO de hecerse demostraciones, éstas se realizarán

por personal competen'" y previa· adopción de medidas de se
gurldad elementales que requleren los aparatos en loe que se
utlllce G. L. P. como combustible.

9. Las botellas llenas no podrán ser expuestas en los esca.
parates, ni Isa vacfas que hayan contenido gas. admitiéndose
ÚIiicamente ,aquellas que no lo tuvieron nunca y las construi
das especialmente para efectos de propaganda.

10. EL número de botellas pare. pruebas que se conect~ a
los aparatos de consumo, a efectos de \"ente.. no será superior
a dos, debiendo 'comprob&rae que quedan con las llaves de paso
cerradas, todas las noches, antes de cerrar el establecimiento.

Art. 15. Transporte de bOtellas.

El trasporte en ~lcul08 con motor de botellas contenien·
do G. L. P. Be ajustará a las siguientes reglaa:

1. Los vehículos destinados al tran&porte de botellas no de
berán ir sobrecargados. no pudiendo llevar sino aquellftB que
admite BU carga máxima.

2. La caja de los veblcuios dej>erá tener aberturas laterales,
y en su parte posterior, el nire1 del piso de la m1sma. a efee-.
tos de la fácil evacuación de los gases en caso de fuga.

S. Al entrar estos vehículos en un lugar que contenga más
de 500 kilogramos de bldrocarburos, se pondrá el cor....pondien.
te aparato cortafuegos adaptado al tubo de escape.

4. Las botellas, tanto lle_ como vaclas. con válvula de
seguridad, se transportarán siempre en posición vertical. En caso
de que haya varias capas, éstas irán separadas por pisos de
madera. stenpo le. distancia entre la part.e superior de las bo
tellas y la Inferior del pieo siguiente, mayor que ellO por 100
de la altura de la botell.. Las botellae nuevas o reparadas, sIn
gas, en transporte deede la fábrlco o WIer lO la planta, POdrán
ir en posición horizontal.

5. Las lloteIlM, tanto llenas como vaclas, deberán ir suje
tas y se tomarán las disposiciones necesarias para. evitar· IU
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caída durante el transporte. Las botellas deberán llevar, a.s1
mismo. los elementos protectores de las válvulas durante su
transPorte.

6. Las botellas se tratarán con sumo C'Uidado tanto en la
carga y descarga de los \'"ehlculO,$ como en su reparto a los
consumidores, evitando en 10 posible choques y otras causa.s que
puedan afectar al normal estado de las mismas.

7. se recomienda no se dejen expuestaa al sol cuando la
temperatura sea· elevada. «

8. Durante el reparto a los consumidores, siempre habrá una
persona encargada. de Vigilar el veblculo, salvo cuando la car
ga máxima de éste no exceda. de 1.000 kilogramos y no trans
porte más de 35 botellas de 12,5 kilogramos de O. L. P. o BU

equivalente de otro tlpo.
9. Se prohibe llevar en los vehículos a personas ajenas al

personal del .servido.
10. Cada veWeu10 llevará dos extintores, como minimo, de

polvo seco, de capacidad adecue.da al peso de gas transportado,
en 'proporción de cinco kllogramos de extintor por ca-da 1.000
kilogremOS de· G. L. p .. transportado. El per80nal de trasporte
deberá conoeer perfectamente el funcionamiento y utilización
de lo.s aparatos extintores.

Art. 16. Autorización de ros instalaciones.

1. El funcionamiento de los Centros de Almacenamiento y
distribución de O. L. P. de primera, segunda y tercera catego
ría y el de las Estaciones de Servicio· requieren la autorización
de la correspondiente Delegac1ón ProvinciaJ. del Min1Bter1o de
Industria, para lo cual el interesado presentará Instancia acom·
pañada de un ptoyecto completo de la instaleción, con Memo
ria descriptiva, señalando Isa características principales de la
misma. -

2. Los Centros de capacidad superior 6. 37.500 kilogramos,
conforme se indica en el párrafo 2 del articulo segundo debe
rán ser autorizados por la Dirección General de Energía y Com·
bu,tlbles a propuesta de la correspondiente Delegación Provln
clal del Mlnlsterlo de Industria, p&ra lo euaI presentarán la
docmnen~lón sefialada en el apartado ant<¡rlor.

3. Para. el alma.oenamiento -de botellas, con destino a auto
moción. o el de botellas y cartuchos en las Estaciones de Ser·
Vicios, deberá acomp&l1arse, a la doeumentec16n a presenter
e.nte las Delegaciones ProVinciales del Ministerio de· Industria,
escrito de conformidad expedído por CAMPSA.

4. Una vez autorizado el Centro y con anterioridad a su
funcionamiento, la Delegación Provincial del Ministerio de In.
dustrla comprobará la categoría que le corresponda, y si reúne
las condiciones y medidas de seguridad que le sean de apUe&
c1oo, levantará el acta de puesta en ma.rcha-.

-5. Las DelegacIones Provinciales del Ministerio de Industria
deberán realizar, una vez al afio, o en menor plazo, si circunstan·
cías espeeiales lo requieren, en todos los <:'entros de Alma~

namiento y Distribución de O. L. P., una inspecclón a efectos
de comprobar:

a) Que no se sobrepase los contenidos totales de O. L. P. en
vaaados en botellas que han sido autorizados.

~) Que se cumplan 168 cond1cion~ y medidas de seguridad
sefialadas reglamentariamente.

6. Las personas o Entidades que deseen establecer los &1.
macenamientos a que se refieren los articUlas 12 y 14 deberán
solicitarlo de la Delegaclón ProvlnclBl delMlnJster10 de Indus
tria correspondiente al lugar de su emplazamiento, acompa
fiando eert1fioac16n de la Empresa suministradora de O; L.P. en
la que se acredite que e! almacenamiento reúne las condlcionea
y medidas de segurIdad reglamenta..l....

A la vista de la documentación presentada y previas 1tls
acJanu:jones e Informaelón comPlementarla que la Delegación
Provincial estime ne.....rto solicitar del peticionario y de le.
Empresa suministradora., dicho Organismo, una vez comprobado
que los almacenam1entos reúnen los requisitos que se estable-
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een PEtra ellos en los artlculoe 12 y 14 Y demás que les sean
aplicables, resolverá lo que estime procedente, inscribiendo, en
su caso, el Almacenamiento en el Registro correspondiente, a
efectos de BU revisión periódica.

7. Con independencia de lo anterior, la Empresa sumin1&
tradore. del O. L. P. podrá realizar a los expresados Centros
de Almacenamiento y Distribución y e. loa e.lmacenamientoa a
que se- refieren los artículos 12 y 14, las visitas que se estime
conveniente, debiendo dar inmediata cuenta a. la respectiva
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de las post.
bIes anomaliEts observadas.

Art. 17. SanciOnes.

1. El incumplimiento de los preceptos contenidos en el
presEnte Reglamento se sancionará por los DelegadOs provin
ciales del Ministerio de Industria con multas de 5.000 pesetas.

2. En el. caso de resistencia al cumplimiento de lo dispuesto
por la Delegación, de reincidencia en la falta o de gravedad en
la infracción, el Delegado pro\incial del Ministerio de IndU&o
tria pondrá el hecho en oonoclmlento del Gobernador civil
proponiendo multa hasta. de 10.000 pesetas.

3. De repetirse más veces la' infracción o si se trata de una
infre.cclón grave por sus posibles oonsecuenc1a.s en me.teria de
seguridad, se pondrá el hecho en conoc1m1ento de la Dirección
General de Energía y Co~bust1bles, la cual podrá imponer una
sanción hasta de 50.000 pesetas.

4. Contra los acuerdos de las Delegaciones Provine1ales del
Ministerio. de Industria o del GobernadQr c1vll. los interesados
podrán recurrir en Q1zada ante la Dirección General de Ener.
gía y Combustibles.

5. En caso de desacuerdo entre e! Gobernador civil y la
propuesta de la Delegación Provincial del· Ministerio de Indus
tria, se dará por ésta cuenta de lo actuado a la Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles, para que tome las determiw
naciones que procedan.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de octubre de 1970 sobre aplicaci6n
de hecho del GATT a la isla ele Tonga.

Ilustrísimos sefiores:

Según comunica la Secretaria del GATT en su doctnllento
L1344l1. de fecha 13 de octubre. e! Gobierno de! ReIno Unldo
de la Oran Bretafia ha informado que la· isla de Tonga ha
adquirIdo el 5 de junio de 19'10 la autonomla completa en la
dirección de sus relaciones comerciales exteriores.

En consecuencia, la Recomendación 'de 11 de nov1embre
de 196'7. que prevé la aplicación de hecho del GA'l'T entre las
Partes contratantes y un territorio que acceda a la autono
mia es aplicable a la isla de Tonga.

Por lo tanto, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que los derechos establecidos en el anejo nl1mero 1 del De
creto 2105/1963. de 12 de agosto, .se apliquen a las mercancfas
procedentea de la Isla de Tonga.

Lo que oomunico a VV. IL p...... SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aliOlI.
Madrid. 23 de octubre de 1970.

FONTANA CODINA

limos. Sres. D1rectorea generalea ee Polltlca Comercial y PoI1.
tica Arancelaria e rmportac1óD.


